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CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ORDEN de 22 de mayo de 2006, por la que se
modifican las condiciones de autorización de deter-
minadas Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía.

Por Orden de 16 de diciembre de 2005, se autoriza la
celebración de ferias comerciales con el carácter de oficial
en Andalucía y se aprueba el Calendario de Ferias Comerciales
Oficiales de Andalucía para el año 2006 (BOJA núm. 14,
de 23 de enero de 2006), entre las que figura la X Feria
regional del jamón y del cerdo ibérico, Iberjamón.

El Consorcio para la Promoción y Organización de Acti-
vidades Comerciales en la Provincia de Huelva, entidad orga-
nizadora de esta feria solicita autorización para modificar las
condiciones de celebración de la misma, conforme a lo esta-
blecido en el Reglamento de Ferias Comerciales Oficiales de
Andalucía, aprobado por Decreto 81/1998, de 7 de abril, que
en su artículo 21 permite modificar las condiciones de auto-
rización de una feria comercial oficial.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas por la Ley 3/1992, de 22 de octubre, de Ferias
Comerciales Oficiales de Andalucía y el Decreto 81/1998, de
7 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Ferias
Comerciales Oficiales de Andalucía, en relación con el Decreto
11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Conse-
jerías, así como el Decreto 240/2004, de 18 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, y previo informe del Comité
Consultivo de Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía.

D I S P O N G O

Modificar las condiciones de autorización de la X feria
regional del jamón y del cerdo ibérico, Iberjamón, que tenía
prevista su celebración para los días 20, 21, 22 y 23 de
octubre de 2006, pasando a celebrarse los días comprendidos
entre el 19 y el 22 de octubre de 2006, ambos inclusive.

La presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante el titu-
lar de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte en el
plazo de un mes o ser impugnada directamente ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo, con sede en Sevilla, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos
meses, ambos plazos contados desde el día siguiente al de
su publicación, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 116 y 117, en relación con el artículo 48 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 22 de mayo de 2006

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte

ORDEN de 5 de junio de 2006, por la que se
determina la composición de la Mesa de Contratación
en los Servicios Centrales de la Consejería.

Mediante Orden de 13 de mayo de 2002, de la entonces
Consejería de Turismo y Deporte, se configuró la composición
de la Mesa de Contratación que asistiría con carácter per-
manente al órgano de contratación en los Servicios Centrales
de la Consejería. Esta composición atendía a criterios acordes
con la estructura de la Consejería en aquel momento.

Con posterioridad, fue aprobada una reestructuración de
Consejerías mediante Decreto del Presidente 11/2004, de 24

de abril, en la cual se determinaban las competencias de la
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, así como una
nueva estructura orgánica de la misma mediante Decreto
240/2004, de 18 de mayo.

Por otra parte, en la Relación de Puestos de Trabajo de
la Consejería se ha creado un Servicio de Contratación y Admi-
nistración General en la Secretaría General Técnica que se
entiende debe estar presente en las Mesas de Contratación
que se celebren en los Servicios Centrales de la Consejería.

Por todo ello, de conformidad con lo establecido en el
artículo 79 del Reglamento General de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas aprobado por el Real Decreto
1098/2001, de 12 de octubre, encontrando norma habilitante
en el artículo 81 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, es preciso
dotar de una nueva configuración a la Mesa de Contratación
de los Servicios Centrales de la Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deporte, que asistirá al órgano de contratación con carác-
ter permanente.

En consecuencia, y de conformidad con las facultades
que me confiere la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Composición de la Mesa de Contratación de
los Servicios Centrales.

La Mesa de Contratación de los Servicios Centrales de
la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, que asistirá
con carácter permanente al órgano de contratación para la
adjudicación de contratos en los que sea obligatoria su cons-
titución y en los que siendo potestativa así se decida, tendrá
la siguiente composición:

a) Presidencia.
La Presidencia será ejercida por la persona titular del

Servicio de Contratación y Administración General que será
suplida por la persona que ostente la Coordinación General
de la Secretaría General Técnica. En su defecto será suplida
por la persona que designe el titular de la Secretaría General
Técnica.

b) Vocales.
- La persona que ostente la Jefatura de Servicio del Centro

Directivo al que competa la tramitación del expediente de con-
tratación, designada por la persona titular del mismo. En su
defecto será suplida por la persona que designe el titular del
Centro Directivo.

- Un representante del Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía. En su defecto, será suplido por la persona a quien
se asigne el desempeño de esta función de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 3 del Reglamento de Organización
y Funciones del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
y del Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía aprobado
por el Decreto 450/2000, de 26 de diciembre.

- Un representante de la Intervención General de la Junta,
o persona que lo supla reglamentariamente.

c) Secretaría.
Actuará como titular de la misma, con voz y voto, un

funcionario de la Secretaría General Técnica, designado por
el titular de la misma.

Artículo 2. Asistencia de personal técnico.
La Presidencia de la Mesa de Contratación podrá designar,

en función de la naturaleza del contrato, la asistencia de ase-
sores técnicos que estime procedente, que participarán con
voz pero sin voto. En ningún caso ostentarán la condición
de miembros de la misma.
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Artículo 3. Constitución y funcionamiento de la Mesa.
1. Para la válida constitución de la Mesa de Contratación,

además de la presencia de los titulares de la Presidencia y
de la Secretaría, o, en su caso, de quienes los sustituyan,
se requerirá la de dos, al menos, de sus vocales.

2. En ningún caso los miembros de la Mesa podrán abs-
tenerse en las votaciones que, para la correspondiente toma
de decisiones, puedan realizarse en el seno de la misma.

3. En todo lo demás el funcionamiento de la Mesa de
Contratación se ajustará a lo dispuesto para los órganos cole-
giados en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, pudiendo recabar la misma cuantos
informes se estimen necesarios para el cumplimiento de sus
funciones.

Disposición transitoria única. Expedientes en tramitación.
En los expedientes de contratación para cuya tramitación

hubiese sido constituida la Mesa para la primera fase de cali-
ficación de documentos, ajustarán la composición de la misma
a la Orden de 13 de mayo de 2002, sobre composición de
la Mesa de Contratación en los Servicios Centrales de la
Consejería.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en la presente Orden
y, sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria
única, la Orden de 13 de mayo de 2002, sobre composición
de la Mesa de Contratación en los Servicios Centrales de la
Consejería.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de junio de 2006

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte

ORDEN de 1 de junio de 2006, por la que se
aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
de Cádiz.

La Disposición Transitoria Unica del Decreto 181/2005,
de 26 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Electoral
de las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación de Anda-
lucía, establece que dentro del plazo de tres meses, contados
a partir de la entrada en vigor del citado Decreto, las Cámaras
deberán elevar propuesta de adaptación al mismo de sus actua-
les Reglamentos de Régimen Interior a la Consejería com-
petente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria
y Navegación, una vez informados por el Consejo Andaluz
de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación.

Aprobada la propuesta del Reglamento de Régimen Inte-
rior por el Pleno de la Cámara Oficial de Comercio, Industria
y Navegación de Cádiz, emitido informe por el Consejo Andaluz
de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación
y comprobada la adecuación de la propuesta al referido Decre-
to 181/2005, de 26 de julio, procede la aprobación del indi-
cado Reglamento de Régimen Interior por el titular de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, disponiendo su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 10/2001,
de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria
y Navegación de Andalucía.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar el Reglamento de Régimen Interior de
la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de
Cádiz, que se inserta como Anexo a la presente Orden.

Segundo. Ordenar la publicación del referido Reglamento
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. La presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición
ante el titular de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte
en el plazo de un mes o ser impugnada directamente ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en Sevilla
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses, ambos plazos contados a partir de su publi-
cación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 116 y 117, en relación con el artículo 48, de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Disposición Derogatoria Unica. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en la presente Orden,
y expresamente la Orden de 3 de abril de 2002, por la que
se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la Cámara
Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Cádiz.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden surtirá efectos el mismo día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de junio de 2006

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte

A N E X O

REGLAMENTO DE REGIMEN INTERIOR DE LA CAMARA OFICIAL
DE COMERCIO, INDUSTRIA Y NAVEGACION DE CADIZ

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO UNICO

Naturaleza, funciones, régimen jurídico y ámbito territorial

Artículo 1. Naturaleza.
La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación

de Cádiz es una Corporación de Derecho Público con per-
sonalidad jurídica y plena capacidad de obrar para el cum-
plimiento de sus fines, que se configura como órgano con-
sultivo y de colaboración con las Administraciones Públicas,
sin menoscabo de los intereses privados que persigue tal como
dispone la Ley 3/1993, de 22 de marzo, Básica de las Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación, y la Ley
10/2001, de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria y Navegación de Andalucía.

Su estructura y funcionamiento son democráticos.

Artículo 2. Funciones.
Además del ejercicio de las competencias de carácter

público que le atribuye la Ley 3/1993, de 22 de marzo, Básica
de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación,
la Ley 10/2001, de 11 de octubre, de las Cámaras Oficiales


